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Se suscribe en esta c iudad e n 
la l i b r e r í a «le M i í i n n í j r» . a l 
•ucs l levado á caxa de ios icrio^ 
res s i i sc i - ip tore i , y 9 fuera í r a n -
to de p o r l e . 

?.o3 a r t í c u l o s oomunicodos y. 
ios anuncios & c . se d i r i g i r á n £ 
la R e d a c c i ó n , francos de p o r t e , 
i la cal is de la Z a p a t e r í a , a . i . " 
f rente i la» C a r u e c e r í a f . 
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LA PROVINCIA ©E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

e o B i s n n o C I P - I L D B S S T A p/ iormcrd. 

L E O N E S E S : 

Se os acaba de anunciar pf»r conducto del 
Comandante general de la Provincia ei Real de
creto de S. M . la R E I N A Gobernadora en el que 
ordena y manda que se publique la Cons t i tuc ión 
po l í t i ca del a ñ o de 1812 en el Ín ter in que r eu 
nida la N a c i ó n en C ó r t e s , manifieste espresamen-
te su vo lun t ad , ó dé otra Cons t i tuc ión c o n f o r m é 
á las necesidades de la misma. Infatigable S. M . 
en labrar nuestra dicha y cártientar sobre bases 

'indestructibles la l ibertad Nacional ha querido 
al espedir dicho decreto, a ñ a d i r este nuevo t i m 
bre á su g lo r i a , y .un nuevo t í tu lo á nuestro 
eterno reconocimiento. Los pechos verdadera
mente l ibe raks , las almas generosas, es preciso 
se exhalen tras el genio que con mano p r ó d i g a 
agota todos los manantiales de su munificencia y 
amor en obsequio de sus subditos. Pasado tan 
precioso C ó d i g o enlazado con recuerdos g lo r io 
sos, por el crisol de la N a c i ó n junta en C ó r t e s 
conforme a l Real decreto apa rece r á e l verdade
ro pacto que ha de unir los intereses de la C o 
rona y los del pueblo conforme á las exigencias 
de la opinión públ ica y á las luces del s ig lo , y 
de este modo cimentada la L iber tad sobre su 
verdadera base que es la voluntad general mar
c h a r á denodada esta N a c i ó n m a g n á n i m a á la 
cumbre de su prosperidad y de su g lor ia . Mas 
para llevar á cabo tan grandiosa empresa y con
solidar para siempre nuestra r e g e n e r a c i ó n , entra 
como elemento indispensable la obediencia á t o 
das las disposicionts del Gobierno de S. M . , el 
respeto á las Autoridades constituidas y la con
servación y sostenimiento del orden p ú b l i c o , 
siendo esta la huella que las Autoridades reuni 
das al dir igiros su voz se trazan á sí mismas, con 
Ja indecible complacencia de que v e r á n corona

dos sus esfuerzos por un efecto de v u é s t r a cor** 
dura y sensatez y por el poderoso impulso de 
vuestros propios sentimientos dir igidos siempre 
hacia este objeto. 

L e ó n 18 de Agosto de 1836. An ton io V a l -
caree, Gobernador c i v i l . =z E l Comandante gene
r a l , Juan Antonio Pardo. — E l Intendente inte
r i n o , - L u i s L ó p e z y Suarez . z rE l Juez de pr ime
ra instancia, Francisco Antonio Mant i l l a , r r E l 
Alcalde o rd ina r io , Aniceto Cabero. 

Gobierno c i v i l d i Ésta P rov inc i a . 

Por el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n del R e i 
no con fecha 31 de Ju l io ú l t i m o se me comunica 
la Real orden siguiente. 

» L a D i p u t a c i ó n provincial de Pontevedra ha 
consultado s i , por no haber Intendente en la C a 
p i t a l , d e b e r á adrfiitir en su seno como vocal n a 
to al empleado de Rentas de mas g r a d u a c i ó n que 
exista en el la. Y persuadida S. M . de que este es 
e l e sp í r i tu del Real decreto de 21 de Setiembre 
del a ñ o ú l t i m o , por ser muy conveniente que á 
las deliberaciones de las Diputaciones p rov inc ia 
les asista siempre un representante de la Hacien
da p ú b l i c a , que con su prác t i ca las i lus t re , y que 
pueda evi tar medidas perjudiciales á la recauda
ción de los fondos del Estado, se ha servido r e 
solver por punto general , que en las provincias 
donde no haya Intendencia, sea vocal de la D i 
pu tac ión el gefe superior de Real Hacienda, que 
resida en la capi ta l , ó el que haga sus veces, pe
ro sin que tenga la presidencia en caso alguno. D e 
Real o r d e n , comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernac ión del Reino , lo digo 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

L o que se inserta en el Bole t in oficial para.-
los mismos fines. Lcon 1 2 de Agosto de 1836.— 
Antonio V a l c a r c e . r ^ L u i s Alonso F lo rez , Secre
ta r io . 
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Gobierno c i v i l d i esta Provincia* 

Por «1 Minis ter io de la Gobernac ión del Rei
no con fecha 20 de Julio ú l t i m o , se me comuni
ca la Pveal ordsn que sigue: 

3>S. M . la R E I N A Gobernadora^se ha servido 
declarar que la Real orden de 29 de Enero ú l 
t i m o , circulada en 8 de Marzo á todos los G o 
bernadores civi les , relativa á que cuando los i n 
dividuos de las Juntas de Comercio sean nombra
dos para los oficios de r e p ú b l i c a , los sirvan ca
sando de formar parte de aquellas corporaciones, 
debe entenderse precisamente Con relación á las 
mismas Juntas, y no á los Tribunales de Comer
c i o ; pues respecto de estos ú l t imos e s t á dispues
to lo contrario « n el a r t í cu lo 19 del Real decre
to para e l arreglo provisional de ayuntamientos. 
D e Real orden comunicada por el Sr. Secretario 
de l Despacho de la Gobernac ión del Reino lo d i 
go á V . S. para su Inteligencia y «fectos corres
pondientes." 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial para 
su inteligencia y cumplimiento. L e ó n 12 de Agos
t o de 1836." Antonio V a l c a r c e . ^ L u i s Alonso 
F l o r e z , Secretario. 

Comisión Central de Instrucción pr imar ia . 

Pl iego de reparos que se ponen á los estados de Escuelas (ja» 
h a r e m i t i d o la C o m i s i ó n p r o v i n c i a l de l .con. 

Par t ido de As to rga . 
E n e l estado que se ha remitido vienen en 

blanco los pueblos de B a i l l o , Corporales de Ca
brera , Escudero de las Labanderas, Puente de 
O r b i g o , Quintani l la de Yuso, Rabanal del C a 
m i n o , S. Fé l ix de las Labanderas, Santiago de 
M i l l a s , V i l l a r del Monte y V i l l a r i n o de Cabrera; 
siendo precisas las noticias correspondientes á 
ellos para llenar sus casillas. 

Par t ido de Cea ó Sahagun. 
Aunque el estado comprende todos los pue

blos de este pa r t ido , deben remitirse las noticias 
de los que se ponen en blanco, á saber: A l m a n -
z a , A l v i r e s , Coreos, Cubillas de Rueda, Jua r i -
Jla, Saechor'es, Saelices del Payuelo,S. Cipriano 
de Rueda, S. M a r t i n de la Cueza, S. Pedro de 
las D u e ñ a s , V ü l a c i n t o r , V i l l a l e b r i n , V i l l a lman , 
V i l l a m i z a r , Vi'Jlapadierna y Vi l l azán . 

Par t ido de León. 
N o se compr&nde en el estado al pueblo á e 

Carbajosa, y deben remitirse las noticias de é l , 
como también decirse el número de almas de V a l -
verde del Camino, y Vii lamoros de las Regueras, 
cuya circunstancia se ha o m i t i d o , sin duda por 
equ ivocac ión . 

T a m b i é n deben remitirse las noticias de los 
poeblos que trae en blanco el estado, y son: A l 
dea de la Vnldoncina , Campo y S a n t i b a ñ e z , Ca
ñizal de Rueda , Carbajal de Rueda, Casa-sola, 

Cascantes, Castrillo de la R ive ra , Castro de la 
Sobarriba, Cuadros y Vi l lu lbur» , C í m b r a n o s , Ce
rezales de Rueda, Cifuentes de Rueda, Cimanes 
del T e j i r , CorbiUos de la Sobarriba , Garf in , Gar
ra fa , Golpear de la Sierra , Grcdefes, G r u ü e r o s , 
Laseca, Manzaneda de T o r i o , Mur ia lba , M a m e , 
Mellanzos, Montejos, Nava-de los Caballeros, No
gales, Ot ero de T o r i o , Palacio de T o r i o , Repre
sa, Robledo de la Valdoncina, Roderos, Rueda 
del A lmi ran te , S. Ba r to lomé de Rueda, S. F e ü z 
de T o r i o , San t ibañez de Rueda, Santoveniu del 
M o n t e , Sariegos, Secarejo, Trobajo del Cerece-
d o , Valdealcon, V a l d e a ü s o , V;¡ lder i l !a , V a l de 
S. M i g u e l , V a l de S. Pedro, Valduvieco, V a l -
porquero de 'Rueda, Valsemana, Vega de M o 
nasterio ó ViUarmun , Vega de Infanzonas y T r o -
bajuela, Ve l i l i a de la Reina, V i ü a c e t e , Vi l ladan-
gos, V i l l a f j l á , V i l l a mayor de la Sobarriba, V i -
l lanofar , V i l l a r de Manjarife, V i l l a r r o q u e l , V i -
Uasabariego, VilLasinta, Vi l l averde ' de arriba, 
Vi l laverde de abajo y Vi l l i gue r . 

Par t ido de R i a ñ o . 
H a n dejado de incluirse en el estado los pue

blos de Acebedo, CaldavHla, C o r d i ñ a n e s , L a s ó 
l a , Llanos de Valdesoto y V i l l a del Prado; c u 
yas noticias son ¡ndispensa"bles, y urgente su 
remis ión. 

Par t ido de Feg-a Cervera. 
N o se expresa en el estado el número de a l 

mas que tienen la V i d y C i ñ e r a , Val le de Vega 
Cervera , V i l l a r de Vega Cervera, Vi l las impl iz 
y V i l l a f e ide ; y es,¡preciso este conocimiento. 

L e ó n 12 de Agosto de 1836. ~ Antonio 
Va lca rce . , 

Ministerio de Hacienda mili tar de León. 

E l Intendente general del Ejército. = Hace Sabar: 
ique se saca á publica subasta el suministro de las ra
ciones de pan y pienso.que se necesiten para las tro
pas y caballos estantes y transeúntes pof el distrito-de 
la Capitanía general de Castilla la,Vieja desde 1? de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 1ÍJ37: y 
para su remate ha señalado el dia 26 de Agostó actual 
á las doce horas del dia en los estrados de esta Inten
dencia general. El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la misma. Madrid 4 de 
Agosto de 1836. = Francisco de Icabaketa. = E l ofi
cial i? encargado de la Secretaría, Agustín de Castro. 

Él Intendente general del Ejército.:= Hace saber: 
que se saca á pública subasta el suministro dé las ra
ciones de pan y pienso que se necesiten para las tro
pas y caballos estantes y transauntes por el distrito de 
la Capitanía general de Aragón desde ¡° de Octubre 
próximo hasta fin de Setiembre de iñ37'-' y para su 
remate ha señalado el dia 22 de Agosto actual á las 
doie horas del dia en lus estrados de esta Intendencia 
general. El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la misma. Madrid 1? de A-
gusto de 1 836. =: Franciíco de Icabalceta.=: El oficial 
iy encargado de la Secretaría, Agustín de Castro. 

JLeoii 16 de Agosto de « 0 3 6 . ^rj i . sé de Bruna. 
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Finaat cuyo rematt se h)a verificado. 

ANUNCIO n . 6a . 

En virtod d» la publicación de 1& venta de tiene* 
nacionales herhi en el Boletín n. 10 del domingo i t 
de junio anterior* anuncio n. 2 6 , y con la» forinali-
dndes prescrita» en él* lun sido subattadas y remau-
dat en el dia de ayer en las Caías Consistoriales de es
ta IVi. I I . V . , por loa juzgados de primera initanda 
Jas flacas siguientes,' 

¿ 7 9 

So h a n r e 
matado c u 

r j . v n . 

386.416 677 .OOO 

s iS .g ia ' 354. ooó 

130.00(3 

421.626 430.000 

9 0 . ¿ 2 9 i S i . o t í o 

FINCAl 
—<»— Ta.-.rutas en 

Una casa sita en esta corte ca* »• ""• 
lie del Cármen, n. 2*4, man-

• zana 352 , de 4842 pies. . . 
0 ; r a id. id. calle de Atochat con 

vuelta á la de s;mto Tomás, 
ns. 2 y 1 * nianz. 159 , de 
1766 3 8 pies. . . . 

Otra id. id. plazuela de Stó. Do
mingo, n. 2 7 , manzana 406, 
de 972 j , 3 pies.' . . . . 1 0 9 9 7 S 

Otra id. ivi. calle del Mesón da 
Paredts, con vuelta á la de la 
Esgiima, ns. 14 y 15 , man-
2ana 55 , de 7098 pies. ̂  

Otra id. id. calle de Embajado
res, con vuelta i la de Mira 

, el áol y á la de Santiago el 
; Verde, ns 54 , 1 y 3 , man

zana 7 6 , de ÍJ439 pii-'S. * . 
Otra id . id. calle Je S. Bartolo

m é , n . 15 , manz. 3 1 0 , de 
176» pies.. . . . * • • 

Otra id. id. calle de la Lechuga, 
n. 3 , H ianz . 165 , de 2567 
pies. . . . " . • • • • • 

Lo que se hace faher al piíblico en cumpU.mienfo 
de lo prevenido en el art. 35 dt la Real instrucción 
de 1'.' de.marzo último. M a d r i d a i de julio de 1836. 
=: JÍÍ Comisionado principal de los ArMliios da Amor-
xhkcioá', Mate» de 'Murga. . ' 

—<jo<*>(Se— 

' Fincas para cuyo remate s* señala d id . 

ANUNCIO n. dá-
Por providencia riel Sr. Intendente de Ja proVinciá 

de Catahnla están señalados los dias i i , 12 y 13 dol 
próximo agosto, p a r a f;l remate, en Barcslona de la* 
.lincas nacionales que so expresarán; y debi ndo cele
brarse también en esta rápita!, en lus j j i i s i iK'S dias de 
once i doce de la wariana en sus Casas C()i>s;stori::les, 
conar reg loá lo preytnico en el artículo 28 dé la Real 
Ii . 'Struccion de 1? de hiarzo ú l t imo , con asist^ncii del 
(.miiisioji.-i J') prin. ipal de Arbitrios de Amortización, ¿5 
pt-.jon» que le represente, con citación del Procurador 
Síinüro, y ante los Sres. Jueces de primera ¡nsuacia y 
e s u i b a u ú s <¿ue han de celebrarse, 

61.623 

12S.067 

IOOÍOOO 

22 I .OOO 

Fincas que se rematarán por ante el Sr. D. Luis Ma-
yans, y tscriban/a de D. Francisco Moatoya, el dia 

X1 de agosto próximo. 
Una casa en la Rambla de la ciudad de Barcelona, n . 

' 3 segundo, que pertenecid al suprimido Colegio da 
la Merced de Ja misma, que tiene de sitio 641* 
palmos catalanes, tasada en 239 458 rs. 

Para el 13 de agostó dicho. 
Otra id . en la misma ciudad, sita en la calle de las 

Freixuras, n. 18, que perteneciá al suprimido con¿ 
vento de Dominicos de Ja misma, que tiene de s i -
lio 5 Í ¡ 8 i | palmos catalanes, tasada en 95.251 rs. 
y 25 rnrs. 

Fincas que se rematarán ante el Sr. D . Mateo Migüél 
A y l l o n , y escribanía de O. José Celis Ruiz el dia 1 a 

da agosto próximo. 
Una casa en dicha ciudad de Barcelona, sita en la ca

lle de las Freixuras, n. 17 , que perteneciáal supri
mido convento de Dominicos de la misma, que t ie
ne de sitio 5864 palmos cuadrados catalanes, tasa-, 
da en 99.000 rs. 

Otra id . en la misma ciudad, n. 1 6 , calle de las Frei¿ 
xuras, que tiene de sitio 5902 palmos cuadrado* 
cata]anes,;y perteneció al mismo convento de DomU> 
nicos, tasada en 100.341 rs. y 11 mrs, 

ANUNCIO n. 64. 
fcor providencia del Sr. Intendente de la provinciá 

<Íe Extremadura están señalados los días itt y so del 
próximo agosto, para el remate en Badajoz dé las fin
cas nacionales que se expresarán j y debiendo celebrar
se también fen esta capital en los mismos días de once 
á doce de la manan* en sus Casas Consistoriales, con 
arreglo á lo prevenido eri el artículo 28 de la Real 
Instrucción de i? de marzo último j con asistencia di i l 
Comisionado principal de Arbitrios de Amortizaciohv 
ó persona que le represente, y coú citación del Pro
curador Síndico, y ante ios Sres. Jueces de primera ins» 
tancia y escribanías que han de celebrarse. 

Finca que sé r emata rá ante el Sr. D. Luis Mayans^ 
y escribanía de D. Francisco Montoyá, eí dia >8 de 

agosto citado. 
Una casa en Badajoz y su calle del Granado, n. 17, 

:que perteneció al suprimido convento de S. Ooofra 
de dicha ciudad, tasada en a 1.654 rs. 

F i ricas que se rematarán ante él Sr. D. Mateo Migué! 
Ayi ion , y escribanía de D. José Celis R ú i z , el 20 dé' 
• agosto, próxima. 
Una casa en.^a misma ciudad de Badajoz» calle del 
. Pozo, n. ifá tasada en 15.156 rs. 
O/ra id. en dicha calle, n. ó , tasada; en 15.032 TSI 
Y otra id. en la misma calle, n. 10 , tasada feti 

¿ 2 . 0 3 4 rs. 
Cuyas tres casas pertenecieron al suprimido eon¿ 

vento .de S. Onoíre de la miiaja ciudad. 

NOTA Por orden de la Dirección de •Amortiza.! 
cion de ÜO del corriente, se suspende el rejnufr .injin-
ciado para el dia 30 del misino de Jas rirboas dé 
Arroyo de las pu^rus y c«rro ó quinta rlf \\ Rayha^ 
sito* en la citada provi.i.ia i'e Extremadura. 

—O0-Í>EC>-
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ANÜNCIOn . 65. 

Por providencia del Sr. Intendente de !a provincia 
lie Salamanca, está señalado el i 6 de Agosto próximo 
ante el Juez de primera instancia de dicha cuidad, pa
í s el remate de Jas fincas que se expresarán; y con 
arreglo al articulo 28 de la Real Instrucción de 1? 
de marzo último se verificará en las Casas Consista-
liales de esta capital en el mismo dia y hora de once 
i doce, ante el Sr. D . Mateo Miguel Ayl lon , Minis
tro honorario de la Real Audiencia de Albacete, Jufa ' 
de primera instancia de esta capital, y escribanía de 
D . Francisco Montoya, con asistencia del Comisiona
do Administrador de los Arbitrios de Amortización, ó 
persona que le represente, y con citación del Procu
rador Síndico. 
Una yugada de tierras con'siete prados, que todo 

forma la cabida de 79 hiiebrás, sitas en el lugar 
de las Torres, indivisibles spgun el dictamen de la 
Comisión de agricultura, 'jue perteneció al conven
io de Sfá. María de las Dueñas de Salatnancá tasa
das en 16.925 rs. 

Otra yugada de id. en dicho término, de cabida de 
doce huebras y cuarta, que pertenecieron á las de 
de S. Pedro de la Paz de la misma ciudad, tasadas 
en venta en 2725 rs. 

£1 término redondo del puerto de la Anunciación, que 
íe compone de 149 huebras de tierra labrantía, 
un prado pequeño 200 huebras de monte de encina 
de mediana calidad, la parte entera del rio Tor-
mes que le baña, con un pequeño trozo en medio 
de él que forma una isleta ; una barca que facilita 
el pasage de aquel punto y otros varios á dicha 
ciudad; dos casas, la una pequeña para el barquero 
y la otra para el rentero, con todas las oficinas ne
cesarias para la labranza, todas ellas á un piso, in
divisibles según el dictáuien de la Comisión agri-
cultora, que perteneció al convento de Sta. Ursula 
de la misma ciudad, tasado todo en venta en 
80.100 rs. 

Todas las tierras que con sus disfrutes le pertenecie
ron en el término de los Villares de la Reina , que 
hacen la cabida de 886 huebras y 60 reses de yer
ba divisibles, según la Comisión de agricultura, en 
13 yugadas, al convento de Sto. Domingo de la 
misma ciudad, tasadas en 506.223 rs. 

- 0 0 ^ 0 0 — 

ANUNCIO n. 66. 
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 

8e Plasencia está señalado el 14 de agosto próximo, 
ante el Juez de primera instancia de dicha ciudad; 
para el remate de la finca que se expresará, y con 
arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción de t? de 
marzo liltimo se verificará en las Casas Consistoriales 
de esta capital en el mismo dia y hora de once á do
ce, ante el Sr D. Luis Mayans, Ministro honorario 
de la Real Audiencia de Zaragoza, Juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de D. Francis
co Montoya, con asistencia del Comisionado Admi
nistrador de Jos Arbitrios de Amortización ó persona 
que le represente, y con citación del Procurador 

Síndico. 
Una heredad de 876 pies de olivo en el término del 

Tesoro y de Valdemorillo, que perteneció á las mon
jas de la Encarnación de Ja misma ciudad, tasada 
en 26 400 rs. 

—oo^>oo— 
A N U N C I O n. 67. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de León ts tá señalado el 16 de agosto próximo, ante 
el Juez de primera instancia de dicha ciudad, para el 
remate de l a i fincas qutt se expresarán; y con arre

glo al artículo a8 de la Real Instrucción de 1? de 
marzo ú l t imo, se verificará en las Casis Consistoriales 
de esta, capital, en el mismo dia y hbra de once á'do
ce ante el Sr. Don Luis Mayans, Ministro honoraria 
de Ja Real Audiencia de Zaragoza, Juez de primer» 
instancia de esta capital, y escribanía de D. Francis
co Montoya, con asistencia del Comisianado Adminis
trador de loa Arbitrios de Amortización, ó persona 
que le r e p r e s ó t e , y con citación del Procurador Síndico. 

Las Huertas de los Aguilares, sitas en la ribera del 
Boeza, te'rinino de Ponferrada, que pertenecieron 
al suprimido convento de Agustinos de aquella v i . 
l i a , que hacen 43 tabladas, cercadas de por sí con 
diferentes arbustos, tasadas en 43-375 rs. 

Un término pedregoso y escombros de una casa del 
mismo convento, tasado en 300 rs. 

Un molino con su huerto contiguo, de tres paradas, 
con varios pies de nogal y castaño, que perteneció 
al mismo convento, tasado en 16.000 rs. 

ANUNCIO ri. 68. 
Por providencia del Sr. Intendente de la provin

cia de Murcia están señalados los ciias 14 y 16 de agos
to próximo , ante el Juez de primera instancia de di
cha ciudad para el remate de las fincas que se expre
sarán; y con arreglo al artículo a 8 de Ja Real Ins
trucción de t? de marzo último se verificará en laa 
Casas Consistoriales de esta capital, en el mismo dia 
y hora de once á doce, ante el Sr. D. Luis Mayans, 
Ministro honorario de la Rea! Audiencia de Zaragoza, 
Juez de primera instancia de esta capital, y escriba
nía de D. Francisco Montoya, con asistencia del Co
misionado- Administrador de los Arbitrios de Amort i
zac ión , -ó persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico. 

Fincas que se rematarán el dia 14 de ¿tgosto , que 
pertenecieron a l suprimido convenio de Triniianoa 

Calzados de dicha ciudad. 
Una casa en la ciudad de Murcia , calle de la Gloria 

n. 67 , tasada en 1600 rs. 
Otra i d . en la referida calle, n. 6 8 , tasada e n ' i j o o 

reales. 
Otra id. id . nombrada calle de Bragueta de S. Juan, 

n. 1 , tasada en 800 rs. 
Otra id . en la referida calle, n. 5 , tasada en 1200 r í . 
Otra id. en i d - , n. 6 , tasada en 950 rs. 
Otra id . en i d . , sin número , tasada en 1300 rs. 

Fincas que se rematarán el dia 16 del mismo, que 
pertenecieron al referido convento de dicha ciudad. 
Un descubierto titulado el Baño de los Trinitarios, 

junto al camino de Monteagudo, tasado en 600 rs. 
Una casa sin n ú m e r o , calle del Cigarral, tasada ea 

1100 reales. 
Otra id. en i d . , tasada en 1100 rs. 
Un solar en la misma calle, tasado en 1800 rs. 
Una casa en la calle de las Pilas, n. 1 5 , tasada en 

9600 reales. 
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus pro
posiciones á los parajes señalados, en los dias y ho
ras que se citan. M a d r i d 22 de ju l io de 1836.=151 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza-
ciou, Mateo de Murga . 

AVISO. El dia i S del corrirnte se perdió en «1 lugar de 
Vegaqueraaila una yollina cana Je 3 aíios, alzada 6 cuartas 
poco mas, se suplica al que la haya hallado lá entregue á su 
dueño Jacinto Dúz vecino de dicho lugar, quien dará su 
hallazgo. 

I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


